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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°161 
  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  
  

  

HACE SABER:  
 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00541 

seguida contra TITULAR Y CITADOR JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE PIEDECUESTA – DR. ALVARO RAMON NIETO MONCADA y JAIRO 

ALEXANDER GÓMEZ TRIANA, en razón de la queja presentada por el señor 

GUSTAVO CASTELLANOS PULIDO, se profirió auto de fecha veintiséis (26) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA 

ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 
  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 

corre desde hoy OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 

ocho de la mañana hasta el día DIEZ (10) DE ABRIL DEL MISMO AÑO a las cuatro 

(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
  

  

  

 

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: LZJJ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°162 
  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  
  

  

HACE SABER:  
 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00565 

seguida contra CITADORA, OFICIAL MAYOR y SECRETARIA JUZGADO 

PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE PIEDECUESTA – 

ELSA MELO SANABRIA, CLARA LORENA FLÓREZ GARCÍA y SILVIA 

MARGARITA COCUNUBO BOLIVAR, respectivamente, y JOHANNA MARCELA 

URBINA RUBIO – OFICIAL MAYOR DEL JUZGADO PRIMERO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE PIEDECUESTA, en razon del informe 

del JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE 

PIEDECUESTA, se profirió auto de fecha once (11) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) y dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), siendo 

Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se 

dispuso AUTO DE APERTURA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA Y AUTO 

VINCULA COMO INVESTIGADA A LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA. 
  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 
  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 

corre desde hoy OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 

ocho de la mañana hasta el día DIEZ (10) DE ABRIL DEL MISMO AÑO a las cuatro 

(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
  

  

  

 

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: LZJJ 

 

 


